
Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



1

1

Ayuntamiento de Madrid



RRCANBITO
en el régimen inferior a administrativo

DE LA

REUNION FILARTROPIGA,
QUE TIENE POR OBJETO DAR EN ESTE CARNAVAL

CINCO BAILES POR SUSCRICION, 
en Ca Galle del SSorin, núm. 3, esquina á fo Plaza 

de ©Santa ESatalina,

A BENEFICIO

DE LA REAL INCLUSA4374G

ch 42

CAILEDEL ARENAL, NUMERO 19.
*******

FEBRERO DE 1833.

Ayuntamiento de Madrid



2204 an as.
Consejos de un padre á su hijo.

€ (e/ertodo, &PR& ee

Ayuntamiento de Madrid



Conformes varios conocidos en avistarse para tratar el modo de proporcionar en 
el actual Carnaval algún socorro para alivio del tan pío como recomendable 
establecimiento de la Real Inclusa, lo efectuaron, y la segunda de sus reunio- 
mes dio principio leyendo uno de sus individuos el discurso siguiente:

Cuando por todos los puntos de la privilegiada España resue­

nan cánticos de alegría, merced á las sábias y acertadas provi­
dencias con que la Augusta Soberana, reuniendo en derredor del 
Trono á todos sus vasallos , ha sabido clemente y magnánima 
enjugar las lágrimas de tantos infelices, que unánimes bendicen 
la mano generosa que restituyéndolos á los pátrios lares, ha lan­
zado del seno de las familias la iinágen acerba del dolor y el in­
fortunio, reemplazándola con la consoladora de la union y la 
justicia, derramando con abundancia el bálsamo vivificador de 
la tranquilidad que presagia un porvenir lisongero. Cuando estos 
himnos se repiten doblemente por el júbilo que anima á todos los 
buenos y leales españoles al ver restablecida la cara é interesante 
salud de su buen Padre , de su amado Monarca que tanto temie­
ron perder. Y en fin, cuando para solemnizar tamaños bienes de­
bidos á la omnipotencia , á la virtud y al talento ; la misma épo­
ca del Carnaval convida digámoslo asi , por ser aquella en que 
todos los pueblos civilizados de Europa se entregan al festejo y 
regocijos públicos, confundiéndose en ellos alegremente y sin re­
serva todas las clases, todos los secsos, todas las edades, brillan­
do en las frentes de todos desde la del nevado anciano hasta las 
del jóven naciente y de la cándida doncella, la pureza del pla­
cer que produce el desahogo propio de diversiones inocentes en 
donde se hermanan los hechizos de la cortesanía y las gracias con 
los de la armonía y el baile.

Parece, pues que tan lisongeras circunstancias reunidas á lo 
propio de la época, son las mas á propósito para llevar á cabo la
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4idea Filantrópica que nos sugirió el avistarnos con el fin plausi­
ble de poder proporcionar por medio de algunas diversiones un 
remanente á favor del estimable Real establecimiento de la Inclu­
sa ; pero considerando en nuestra primera Reunion que todo lo 
que fuese caminar sin unas reglas fijas que marcasen los deberes 
y obligaciones particulares, era lo mismo que aspirar á construir 
un edificio sin base , convinimos unánimes en encargar á uno de 
nuestros conreunidos redactase, y presentase á la mayor brevedad, 
un sencillo proyecto de Reglamento para que asi fuese mas rápida 
y esacta la egecucion del que nos proponiamos. El comisionado, 
cumpliendo con el celo y actividad que le es característica, acaba 
de dar otra prueba convincente de que no era erróneo el con­
cepto que la Reunion habia formado de sus luces, capacidad é 
inteligencia en vista del siguiente Reglamento, que pasó á leer 
y someterlo en seguida á la deliberación de VV. para los efectos 
consiguientes.

Leído que fue el Reglamento presentado, y despues de una discusión detenida,
se aprobó por la Reunion en todas sus partes tal cual lo presentaba su redactor
y que es á la letra como sigue:

©Señores:

Honrado con vuestra confianza, encargándome que á la ma- 
yor brevedad redactase unas bases ó proyecto de Reglamento para 
sostener el mejor orden en el régimen interior y administrativo 
de esta Reunion Filantrópica, tengo la cumplida satisfaccion, 
( escusando estenderme en las causas y principios que me han di­
rigido, y he tenido presentes, pues no dudo estén á vuestro al­
cance ) de someter á vuestra decision el resultado de mis traba­
jos, los que consideraré superabundantemente recompensados si 
en todo ó en parte , siendo de vuestro agrado , mereciesen vues- , 
ira aprobacion.
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CAPITULO le

ARTICULO I. La Reunión se compondrá de individuos que 
por su clase , educación y conducta pública, sean acreedores ó se 
hallen en el caso de alternar en una tan escogida, cual debe de 
serio la que se trata de establecer.

ARTICULO II. El objeto de la Reunion es el de dar cinco 
bailes por suscricion , y despues de cubiertos los gastos, que 
estos originen, poner el remanente á disposicion de las Señoras 
curadoras de la Inclusa , para socorro de tan pío como preciso 
establecimiento.

ARTICULO III. La Reunion invita á que se sirvan tomar 
parte en su proyecto á todas aquellas personas que hallándose 
en posibilidad de hacerlo, les animen las mismas filantrópicas 
ideas que las que dirigen á la misma.

ARLICULO IV. La Reunion de hecho quedará disuelta tan 
luego como cese el objeto que la ha motivado.

CAPITULO II.

& Jenta Óeecteva.”

ARTICULO V. Habrá una junta denominada directiva, la 
que componiéndose de tres sugetos elegidos del seno de la Re- 
únion, tendrán á su cargo el uno la parte puramente de direc­
ción ó régimen interior, el otro la de intervención, y el tercero 
la de tesorería, cuyos atributos y obligaciones parciales son las 
que á continuación se marcan en las tres Secciones siguientes.

ARTICULO VI. Las facultades y deberes de la junta direc­
tiva están reasumidas en estas cortas palabras: por sí representa 
el todo de la Reunion ; por lo que se la autoriza completamente
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para que en su nombre obre y proceda como tuviese por mas 
oportuno; pero siendo responsable parcial ó personal, y mancomu- 
nadamente de todos sus procedimientos en la parte de los cargos 
que la Reunion confía á su cuidado.

OEGGIDE 1
.O le Cexecccore.

ARTICULO VII. Para centralizar y lograr con mas rapidez 
y prontitud el que se vean realizados los deseos de la Reunion, 
se eligirá del seno de la misma, con el nombre de Director (con- 
forme á lo que espresa el artículo V) un sugeto que hallándose 
precisamente adornado de las dos esenciales circunstancias, de ac­
tividad y firmeza de carácter, reuna las no menos apreciables de 
capacidad, fina educación y sobre todo conocimientos en la ma­
teria , á fin de que tengan el mas pronto y cumplido desempeño 
los ramos que se fien á su cargo y direccion.

ARTICULO VIII. Las atribuciones del Director serán las 
siguientes:

1 .a Presidir la junta directiva , y la Reunion cuando llegase 
este caso.

2a Recibir á los sugetos que deseen interesarse en la sus- 
cricion , y satisfecho que esté de que se hallan adornados de los 
requisitos que se ecsigen en el artículo I, autorizarlos con su 
Recibase, para que (prévio el conocimiento del Interventor) se 
dirijan al Tesorero, á fin de que estendiéndoles el correspondien­
te recibo lo anote en el registro de pagos.

3 .a Disponer de los fondos que se recauden, para invertirlos 
esclusivamente en solo objetos concernientes á los fines á que as­
pira la Reunion.

4 .a En consecuencia á lo prevenido en la atribucion anterior, 
entenderá esclusivamente en todo lo que tenga relacion con el 
local y su adorno, régimen y distribución interior, número y 
clasificación de los sirvientes de ambos secsos, y demas artículos 
que abraza el servicio y desempeño de esta clase de funciones. '

5 .a La Direccion está autorizada para adoptar en nombre de 
la Reunion , tomando su voz , cuantos medios le sugiera su celo 
y eficacia para darla el mayor realce, lustre y brillantez posible.

6 .a Por último, la direccion reasume todas las facultades de 
la Reunion para hacerse respetar en funciones de ella, tanto de
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cada uno de los suseritores como de los concurrentes; á cuyo efec­
to queda ampliamente autorizada para disponer de todos los ar­
bitrios y recursos que cr^a oportunos para sostener el orden y 
evitar todo incidente en el acto de las diversiones,

ARTICULO IX, Las obligaciones de la Dirección son:
.1.a Disponer y tener todo corriente para poderse dar cinco 
bailes , los que empezando á las 9 en punto de la noche, y con­
cluyendo por lo menos á las 5 de la mañana , se efectuarán en 
los dias que la misma, con presencia de las circunstancias que 
pudiesen sobrevenir, le pareciese mas oportuno.

2 .a. La Dirección llevará un registro en donde conste el nom­
bre, clase y cantidad por que se obligan todos y cada uno de los 
suseritores, cuyo registro servirá de cargo al de la cuenta que 
con arreglo á lo que espresa el artículo XIII debe rendir la teso­
rería al fin de las funciones.

. 3.a Calculado con datos positivos el presupuesto de gastos con 
relacion al menor ingreso posible, no podrá la Dirección bajo nin­
gún concepto , sentido ni pretesto, ecsigir de los suseritores ma­
yores cuotas que las que respectivamente se señalan en el artí­
culo XIX , capítulo 1V.

4 .a La Dirección cuidará de que en el adorno del local, y par­
ticularmente en los departamentos cuyo uso es privativo de las 
Señoras , reinen el gusto mas esquisito, con la mas elegante sen­
cillez y el servicio mas esmerado,

5 .a Cuidará asimismo la Dirección que el encargado del am- 
bigú, despues de recomendarle y ecsigirle la mas nimia pulcritud 
en el condimento, limpieza y servicio, presente una tarifa de 
precios para su aprobacion , la que impresa se hará circular para 
conocimiento de todos los concurrentes.

6 .a Dispondrá la Dirección que al acto de las funciones asis­
tan dos profesores , uno de medicina y otro de cirujia á fin de 
aplicar inmediatamente los socorros del arte á cualquiera de los 
concurrentes que se sintiese con la mas leve alteración en su 
salud.

7 .a Asimismo tendrá un profesor de baile para marcar y diri­
gir la parte material de su profesion.

8a Celará la Dirección con la mayor escrupulosidad que bajo 
ningún título ni pretesto se introduzca hombre alguno durante 
los bailes, en las habitaciones interiores destinadas para obje- 

; tos propios de las Señoras,
9 .a Cuidará de evitar el que se fume en todas y en cada una 

de las piezas donde pueda incomodar á las Señoras, puesto que 
la misma dispondrá que las haya destinadas solamente á este 
objeto.

2*
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10 .a Tendrá personas encargadas que celen y vigilen para evi­
tar el monopolio que, aunque no se espera, pudiese hacerse con 
los billetes.

11 .a El Director será personalmente responsable á la Reunión 
del órden y tranquilidad en el acto de los bailes, y asi con arre­
glo á la 6.a de sus atribuciones, tomará todas las medidas de 
precaución que creyese necesarias para evitar todo incidente que 
por pequeño que fuese siempre seria sumamente desagradable.

12 a Finalmente, la Dirección tendrá siempre á la vista y mi­
rará como la mas sagrada de sus obligaciones el ser incansable 
en dar pasos, é infatigable en discurrir arbitrios para proporcio­
nar por medios decorosos el mayor número de suscriciones ó de 
ingresos posibles, á fin de que sea mayor el remanente á favor 
del benéfico establecimiento, para quien la Reunión lo destina; 
por consiguiente, bajo esta base distribuirá sus gastos con la mas 
severa y prudente economía , sin tocar por esto en el estremo de 
mezquindad, tan pernicioso y ridículo como el de una profusion 
inútil ó mal entendida.

SEGGIDE IT
Le la «erverceor.

ARTICULO X. Para la mayor esactitud, método y confianza 
en cuanto á la parte de contabilidad, se elegirá en los mismos 
términos que para Director un sugeto que á las circunstancias 
de pundonoroso é incorruptible, agregue las de inteligencia en el 
manejo de la documentacion, y de conocimientos en la bondad de 
los géneros, precios, &c. tan precisos para el esacto desempeño 
de los cargos que se fian á su celo, y que espresan el artículo 
siguiente.

ARTICULO XI. 1.° La Intervencion llevará dos registros, 
uno de Cargo y otro de Data: en el primero anotará los ingre­
sos que con arreglo á los Recíbases de la Dirección deban apa­
recer en la Tesorería, y en el segundo las salidas que de la 
misma resulten con arreglo á los libramientos espendidos por 
aquella.

2 .° Tanto en los recibos de suscricion como en los ajustes, 
compras, contratas y libramientos, pondrá su conocimiento para 
resguardo asi de la Direccion como de lá Tesorería.

3 .° Se le dará conocimiento por la miama Direccion (antes 
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de realizarlas) de todas las contratas, ajustes y compras de cual­
quiera clase y valor, por pequeño que este fuese.

4 .° Con arreglo á lo anterior, mirará la Intervención como 
la primera de sus obligaciones el orientar á la Direccion de don­
de y como puede encontrar los efectos con mas equidad en igual­
dad de circunstancias. Asi mismo espondrá francamente su opi- 
nion en cuanto al valor y bondad de los mismos efectos contra­
tados, y si la Direccion no se conformase con sus observaciones, 
no se opondrá de ningun modo á sus resoluciones , pero le que­
da el derecho de intervenir con protesta fundando por escrito 
las razones en que apoya su dictamen.

CEGGTOE ITT
.De la Sworexic.

ARTICULO XII. La eleccion del tan delicado como respon- 
sable cargo del Tesorero, se hará recaer en sugeto que á una in- 
tegridad y probidad conocida, una el goce de un concepto pú­
blico sin tacha, y esento de toda sospecha, á fin de que los sus- 
critores no puedan concebir la mas mímima en cuanto á deposi­
tar en sus manos con toda seguridad los fondos que anticipen.

ARTICULO XIII. Las obligaciones del Tesorero son:
1 .a Recaudar de los suscritores (prévio el Recíbase de la di­

rección y el Cónstame del Interventor) las cuotas correspondien- 
tes á sus respectivas Suscriciones, por las que con arreglo á la 
seccion III del artículo IX, nunca podrán ecsigirse mayores can­
tidades que las señaladas en el artículo XIX, capítulo IV.

2 .a Llevará tres registros: 1.° El de Cargo donde anotará por 
dias y con clasificación de enteras, medias y por bailes las sus­
criciones que recaudase: 2.° El de Data en que aparezcan las 
cantidades estraidas en virtud de los respectivos libramientos es- 
pendidos por la Direccion; y 3 ° el de ecsistencia diaria; que, 
viniendo á ser un balance, constará de las entradas, salidas y 
remanente: del que cada noche avisará á la Direccion para que 
ésta pueda con esactitud formar sus cálculos en la distribucion.

3 .a Bajo ningun título ni pretesto abonará la tesorería ni un 
solo maravedí á no presentarle el libramiento competente de la 
Direccion con el Cónstame del Interventor.

4 .a Ocho dias, á lo mas, despues de la última funcion, pre­
sentará el Tesorero una cuenta documentada de Cargo y Data, 
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sirviéndole de comprobantes, para el primero los recibos de sus- 
cricion (que recogerá á su vencimiento ), y para la segunda los 
libramientos que hubiese satisfecho en virtud de órden de la Di­
rección, con conocimiento del Interventor y el Recibo del intere­
sado, sin que se le abone en cuenta ninguna partida por peque­
ña que fuese, falta de estos dos requisitos, para lo que en el 
ecsámen de la misma se tendrán presentes los apuntes que consten 
en los respectivos registros de la Dirección é Intervencion.

CAPITULO III.

Ce los eaczeoves.

ARTICULO XIV. Para ser admitido suscritor será preciso 
requisito el de hallarse adornado de las cualidades y circuns­
tancias que quedan espresadas en el artículo I.

ARTICULO XV. Los suscritores que se interesen por entero 
ó por mitad, serán los únicos que tengan opción y derecho á 
asistir á las juntas que celebre la Reunion, quedando por consi­
guiente escluidos de él los que se suscriban por una sola función.

ARTICULO XVI. El número de suscritores será el de 120 
por baile , sin que absolutamente se pueda aumentar uno mas de- 
este número.

ARTICULO XVII. Serán preferidos para la suscricion aque­
llos que mas se interesasen en ella.

ARTICULO XVIII. Se consideran como obligaciones de los 
suscritores:

1 .a Estampar y firmar en el registro de que trata la 2.a parte 
del artículo IV, su clase, nombre y cantidad por que se suscribe, 
como asimismo que se compromete en un todo y por todo al ecsac- 
to cumplimiento del presente Reglamento.

2 .a No dar villete de convite á ninguna persona de ambos 
secsos , que por su conducta pública , inspirase la mas mínima 
sospecha de que con su comportamiento pudiese, aunque fuese por 
un solo instante, acibarar la alegría en las diversiones, ó alar­
mar con su presencia el pudor de las que realmente Señoras se 
dignen con ella contribuir á la brillantez de las funciones.

3 .a Cada Suscritor será responsable de las personas á quienes 
convide , y para hacer efectiva esta responsabilidad dispondrá la 
Dirección que á mas de firmar el suscritor los villetes, conste ó 
aparezca en ellos el número igual al que en el registro de sus-
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cricion, particular de cada baile, corresponda al individuo Suscri- 
tor, reservándose este, si gusta, la facultad de marcar en lo inte­
rior de los mismos el nombre y apellido de la persona á quien se 
los transfiera.

4 .a Por cada uno de los Suscritores se enterará á las personas 
á quienes conviden de los deberes que contraen con la Reunion, 
(que esplica el capítulo V) á fin de que en ningun tiempo puedan 
alegar ignorancia.

5 .a Aunque la Reunion no duda que todos y cada uno de los 
Suscritores, procediendo como es debido, se esforzará á darla 
el mayor realce posible, no obstante, por si alguno olvidado de 
sus deberes aspirase á hacer con los billetes una especulación 
vergonzosa, se previene que la Dirección (con arreglo á la 
10. a de sus obligaciones) tendrá personas encargadas de obstruir 
su venta, y que inmediatamente que se adquiera uno por este 
medio , no tan solo la perderá el tenedor y el Susoritor, sino que 
quedarán fuera de entrada en aquella funcion todos los demas es- 
pendidos á favor del mismo Susoritor, viéndose éste por consi- 
guiente en el bochorno de no admitirse, en justo castigo de su 
falta de delicadeza, á las demas personas á quienes hubiese repar­
tido el resto de su suscricion.

CAPITULO IV.

e la Cuereccov.

ARTICULO XIX. Esta se hará de tres modos: 1.° Per ente- 
ra: 2.° Por media, y 3.° Por bailes sueltos.

Suscricion entera. El suscritor recibirá cinco billetes, uno per­
sonal y cuatro de convite, abonando en Tesorería en el acto de 
suscribirse la cantidad de 500 rs. vn., ó lo que es lo mismo 100 
por baile ó 20 por billete.

Media suscricion. Se darán al interesado tres billetes, en cada 
una de las cinco funciones, uno personal y dos de.convite, sa- 
tisfaciendo en los mismos términos que en la anterior 330 rs. vn., 
ó 66 por baile y 22 por billete.

Bailes sueltos. Se dispondrá de cinco billetes como en la prime- 
ra, entregando 120 rs. vn. ó 24 por villete.

Al que se interesa por dos bailes se le ecsigirá á 23 rs. por bi­
llete, al que por tres al precio de media suscricion, y al que 
por cuatro á 21.
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CAPITULO V.

Ceberas de los Doncurxenles. '

ARTICULO XX. Después de recomendar y esperar de todos 
y cada uno de los concurrentes que procederán con el decoro y 
urbanidad , política y educación propias de personas bien nacidas 
y bien criadas, se les suplica no se separen un punto de las re­
glas siguientes.

1 .a Al entrar en el pórtico de la casa habrá un encargado de 
ecsaminar los billetes al que deberán presentárselos persona por 
persona, en la firme inteligencia que de una misma mano.no re­
cibirá mayor número de ellos que el respectivo á cada individuo. 
Este encargado cortará una esquina al billete, con cuya reseña 
presentándolo á otro segundo encargado que se hallará á la en­
trada de las habitaciones, se le franqueará el paso al interesado, 
conservando este el billete para los efectos que á continuacion 
se espresan.

2 .a Al entrar en las habitaciones se encontrará el guardarro­
pa: en él con confianza se podrán depositar joda clase, de pren­
das, y al efecto se dará al interesado una tarja de igual nu­
mero á la que á su presencia se ponga al lío que deposita.

3 .a Cuando cualquiera de los concurrentes desee retirarse re­
cibirá una contraseña logrando de este modo poder, cuando 
guste , volver á la funcion, en cuyo caso la entregará en la mesa 
de recibo de la entrada de las habitaciones, reservándose siempre 
el billete , tanto para garantir su persona en todo evento, cuan­
to para tener entendido que sin acompañar la contraseña, para 
evitar todo fraude, no se permitirá el paso á ninguno con el bi­
llete cortado sin el anterior requisito. ,

4 .a Las prendas depositadas en el guardarropa se reclamaran 
presentando la tarja correspondiente ; pero con el bien entendido 
que al mismo tiempo se tendrá que manifestar el número y cla­
se de prendas de que consta el lio para acreditar la propiedad, 
pues por un incidente podría al verdadero dueño estraviársele la 
tarja, y recogiéndola otro abusar de ella, presentándose en el 
guardarropa á ecsigir el bulto correspondiente á la misma.

5 .a Si á alguno se le perdiese la tarja ó se le estraviase al- 
guna prenda , lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la 
Dirección para que en el primer caso acompañándole al guar-
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15 
darropa é identificada que sea la propiedad, por la razón esac- 
ta que dé de las prendas se pongan á su disposición, y en el 
segundo para salir responsable de ellas, pues asi lo ecsige el de- 
coro y delicadeza de la Reunion.

6 .a Se ruega encarecidamente á todos los concurrentes y en 
particular á las Señoras, se dignen poner al momento en cono­
cimiento de la Dirección la mas mínima falta que noten, bien 
sea en el servicio del ambigú ó en el de los departamentos esclu- 
sivos de las mismas , para proceder inmediatamente á corregiría.

Este es pues, Señores, el resultado de los trabajos que hace dos 
dias os dignasteis encargarme, y que con la mayor timidez y des­
confianza , hijas del íntimo convencimiento que tengo de mi 
insuficiencia , someto á vuestra deliberación , no dudando me dis­
pensareis el obsequio de penetraros que, en su formacion me han 
dirigido el deseo del acierto, el amor al orden y sobre todo la 
esperanza lisongera de coadyubar en algun tanto por este medio 
al fomento , realce , lustre y brillantez de una reunion tan apre­
ciable de la que, vanagloriándome de contarme entre sus indi­
viduos, espero asimismo me dispensará el honor de entregársela 
á su discusion. = Madrid 30 de Enero de 1833. = Antonio 
de Torija.

Acto continuo, despues de aprobado el anterior Reglamento, se procedió á la 
elección de los sugetos que deben desempeñar las funciones de que tratan los artí­
culos VII, X y XII, y resultaron nombrados.

-irecfor.. 09 0120 de OOK/&. 5

Xntervenfor One Conzales

eMarR6.

Por último, la Reunían acordó: 1.° que se imprimiese el Reglamento con inclu­
sión del acta de este dia, y 2.° que para la completa satisfacción de la vindicta 
pública, se imprimiese asimismo un resumen de las cuentas de Cargo y Data que 

on arreglo á la sección III del artículo XIII, rinda la Tesorería acompañándole 
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las últimas operaciones de la Dirección, por donde conste que el remanente real y 
positivamente se ha puesto á disposicion de las Señoras Curadoras de la Real In­
clusa, y finalmente, que en los mismos documentos aparezca tambien impresa una 
lista nominal de todos los señores qne se hubiesen interesado por una ó por media 
suscricion.

£s copia á la letra de su original. Madrid I.° de febrero de 1833.

El Secretario
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